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Citar este número al responder:
0760- 570372020

Dagua. 09 de Junio de 2025

Señor
JUAN CAMILO GOMEZ MORENO
Representante legal de la FUNDACION RESCATADOS POS SU SANGRE-CALI
Finca Yerbabuena Km 16 via AI Mar
Corregimiento San Bernardo
Mun¡c¡p¡o de Dagua

ASUNTO: CITACIÓN - Para Notif¡cac¡ón Personal

Cordral Saludo

Le solicitamos acercarse a la Oficina de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Este de la CVC, de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, ubicada en la Calle 10. entre cafietas 24 y 25,
en el barr¡o Provivienda del Municipio de Dagua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de
la presente c¡tación, con el f¡n de notificarle personalmente el contenido del Auto 0760 - 0761 No 0049 de 09
de Junio de 2025 POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL.". exped¡do
dentro del expediente No 0761-039-004-058-2020 En caso que no sea posible surtir la notificación personal.
esta se realzará rnediante aviso, según io dispone la Ley 1437 del 2011 Códilro de Procedrmiento
Adrnrnrstrativo v de lo Contencroso Administrattvo' .

Para proceder a la notificación de la actuación adm¡nistrativa. podrá presentarse personalmente, si es
persona natural, o a través de su representante legal allegando certificado de existencia y representación
legal. sr es persona jurÍdica, o deleqar exDresamente el acto de notificación en cualquier persona med¡ante
autorización el cual no requer¡rá presentación personal; con el poder o autorizac¡ón deberá allegar
certif¡cado de existencia y representación legal, si es persona jurld¡ca, o copia del documento de
¡dentif¡cación, si es persona natural. Para enl¡dades públicas, deberá presentar copia de la resolución de
nombram¡ento o acta de posesión y/o poder geñeral o especial debidamente otorgado. Es de advertir, en los
casos en que la not¡f¡cación se surte mediante autorización o poder, el delegado sólo estará facultado para
recrbir la notificación y toda manifestación que haga en relac¡ón con el acto admin¡strativo se tendrá. de
pleno derecho, por no real¡zada.

Cordialmente

A)r\on- g¿ül ta ?- Z ''
ADRIANA CECILIA RU¡Z OIAZ
Tecnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este.

Archivese eñ 0761 -039-004-058-2020

OIRE)CIÓN: CALLE 10, ENTRE CARRERAS 24 Y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEi 2453010
LINEA ,yERDE : 0 1 8000933093
www.cvc-gov.co Página 1 de 2
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley
2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley '1333 modificada por la Ley 2387 de 2024, el Decreto 1076
de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CO 072 de 20t6, y demás normas
concordantes.

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos colect¡vos y del ambiente consagrados en la Constitución
Política, establece como deber a cargo del Estado la planificación del manejo y aprovechamiento
de los recursos naturales, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
ante lo cual podrá imponer las sanciones legales y la reparación de los daños causados.

Que en consecuencia. fue expedida la Ley 99 de 1993, en la que se definen las competenc¡as de
las Corporaciones Autónomas Regionales contenidas en el artículo 31, concretamente la de
"lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras
autoridades. las medidas de policia y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con
sujeción a las regulaciones peñ¡nentes. la reparación de los daños causados"

Que mediante la expedición de la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece el proced¡m¡ento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposic¡ones", modificada por la Ley 2387 del 25 de
julio de 2024, ratifica la titularidad de la potestad sanc¡onatoria en materia ambiental, y la ejerce
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través de las Corporaciones
Autónomas Regionales. entre otras.

Que este compendio normat¡vo en el artículo 5'define la infracción en materia ambiental, como:

''(...) toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165
de 1994 y en las demás d¡spos¡c¡ones amb¡entales vigentes en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen y
en /os aclos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente. Será tamb¡én
const¡tuttvo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente, con las mismas
condtc¡ones que para configurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual establece el Cód¡go Civ¡t
y la leg¡slac¡Ón complementar¡a. a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo
causal entre los dos. cuando estos e/emenlos se configuren darán lugar a una sanción
adm¡n¡strat¡va amb¡ental, s¡n perjuic¡o de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el
hecho en maler¡a c¡v¡\." (Art. 5, 1333 de 2009)

(.)"

Que de la citada norma se desprende la presunción de orden legal, en cuanlo a la culpa o el dolo
que se ciernen sobre el infractor, quien deberá desvirtuarlos, mediante cualquiera de los medios
de prueba establec¡dos en el Código General del proceso.

VERSIÓN: OO - Fecha de apt¡caciriñ: 20lgt0/01 cóo.: Fr.osso 04

)(



Corporocton Autónona
ReEo"otderyÜt?,:

AUTO 0760 No. 0761 -
0049 Pág¡na 2 de 12

oE 2025

(ogJUN2025 )

"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que la Corte Const¡tucional med¡ante sentencia de Constitucionalidad C-595/10, se pr

frente a la mentada presunción, en la que concluye:

,,(...)

inversión de la carga de la prueba, resulta adecuada a la salvaguarda de un b¡en pafticular'

impoftante como lo es el med¡o amb¡ente.

Que el uso y aprovecham¡ento de las aguas, se encuentra reglado en el artículo 2.2.3
Decreto'1076 de 2015, que dispone:

nunció

das7.12. Conforme a lo anterior. la presunción general consagrada en las normas legales obie

tiene un fin constituc¡onalmente vál¡do como lo es la efect¡va protección del emb¡ente sano p
conseNac¡ón de la humanidad. Con ello se facil¡ta la impos¡c¡ón de medidas de carácter ca

ulta

de d¡fícil consecuc¡ón para el Estado, máxíme atendiendo el r¡esgo que representa el que acer
respecto al ambiente sano, que permite suponer una falta al deber de d¡l¡genc¡a en laspers as

Es idónea la ñedida al contr¡bu¡r a un propósito legitimo -ya menc¡onado- y guardar relaciÓ

el fin persegu¡do, esfo es, e/ establecimiento de la presunción de culpa y dolo y, por tan

ra la
teIar

ARTICU
Drivada.

LO 2.2.3.2.7. 1. Disposlclones comunes Toda
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n n lo

cho al a rovecham

'ur¡d¡ca úbt

7.1 . del

Unico
smo dia

o, la
ente

ua ara

/os siouientes flnes:

(...)" (Subrayado fuera det texto).

Que por su parte el decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decr

Reglamentario del Sector Amb¡ental y Desarrollo Sosten¡ble", publ¡cado en el Diario Oficial el m
en la edición No.49.523. Establece:

entidades gubernamentales a rovecha a rau os
ue se rce ministerio u ton ra lo ual

deberán di oir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente en la cual expre

/as
de

n

(. . .)" (Resaltado y subrayado fuera del texto or¡g¡nal)

Aftf cuto 2.2.3.3.5.1 . Requer¡m¡ento de perm¡so de veñ¡miento. Toda persona natural o iuríd¡c

áctiv¡dad seNício genere vertim¡entos a /as aguas supe ñ¡ciales, mar¡nas. o al suelo, deberá

y tram¡tar ante ta autoridad amb¡ental compet'nte. el respect¡vo perm¡so de veñ¡m¡entos." (

compito el aftículo 41 del Decreto 3930 de 2010).

Atllculo 2.2.3.3.5.7. Otorgam¡ento del perm¡so de veft¡m¡ento. La autor¡dad amb¡ental comp

con fundamento en la clasífícación de aguas, en la evaluac¡ón de la ¡nformación apoñada

cuya
icitar
cual

ente,
rel
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL''
sol¡c¡tante. en los hechos y c¡rcunstanc¡as deducidos de /as ylsl¿as técn¡cas pract¡cadas y en el
¡nforme técn¡co. otorgará o negará el permiso de veftimiento mediante resoluc¡ón.

El perm¡so de veftimiento se otorgará por un térm¡no no mayor a d¡ez (10) años. (El cual compilo el
aftículo 47 del Decreto 3930 de 2010).

Que el DECRETO 050 DE 2018 Por el cual se modifica parc¡almente el Decreto 1 076 de 201 5,
Decreto únrco Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenam¡ento del
Recurso H¡dr¡co y Vertimientos y se d¡ctan otras d¡sposiciones

ARTICULO 6. Se mod¡fica el articulo 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015. el cual quedará así

ARTICULO 2.2.3.3.4.9. Del ven¡m¡ento al suelo. El interesado en obtener un permiso de
vertrmiento al suelo, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una sol¡citud por
escflto que contenga además de la información prevista en el articulo 2.2.3.3.5.2.,la s¡gu¡ente
rnformacrón.

()
Que, en ese contexto normativo, se presenta la situación que motiva la presente actuación
admrnistrat¡va sancionatoria de carácter ambiental, cuyo antecedente fáctico se origina en el
¡nforme técnico emitido por los func¡onanos adscritos a la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Dagua,
del cual se extrae.

IOENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

ANA VIRGINIA GONZALEZ sin identif¡car y JOHAN CAMTLO GólvtEZ MORENO identificado con
cédula de ciudadanía número 93.300.283, director de ta FUNDACTON CRtST|ANA RESCATADOS
POR SU SANGRE - CALI

4. LOCALTZACTÓN:

corregimiento de san Bernardo, Munic¡pio de Dagua, valle del cauca, coordenadas planas Magna
Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y).

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 20ig/rO/Ol cóD.r Fr.osso 04
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5. OBJETIVO:

Realizar segu¡miento a lo requerido al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO ident¡fica

cédula de ciudadanía número 93.300.283, como d¡rector de la FundaciÓn Cristiana Rescatad

Su Sangre, mediante notificac¡ón escrita número 07 61-452102020.

6. DESCRTPCTÓN:

Se realiza visita al Corregimiento de San Bernardo, Munic¡pio de Dagua, Valle del C

Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y), con el pro

realizar seguimiento a lo requerido al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO identificad

cédula de ciudadania número 93.300.283, como director de la FundaciÓn Cr¡st¡ana Rescata

su Sangre, med¡ante not¡ficac¡ón escrita número 0761452102020.

En la v¡sita de inspección ocular se constatÓ que el pred¡o presenta las s¡gu¡entes caracterist¡
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Figura '1. Localización pÍedio y bocatoma.

Dagua,

la persona encargada, el

c¡ncuenta (50) metros entre sí, las cuales
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La primera vivienda consta de dos (2) hab¡tac¡ones un baño un lavadero y la cocina donde se
preparan los alimentos de todas las personas que habitan el predio Yerbabuena, el manejo de
las aguas res¡duales se hace a través de un pozo de absorción el cual no fue posible rev¡sar,
dado que se encuentra cub¡erto, no se cuenta con trampa de grasas, las aguas grises son vertidas
al suelo de manera directa. Esta v¡vienda está localizada a una distancia aprox¡mada de noventa
(90) metros de la quebrada Dos Quebradas, fuente hfdrica que abastece los acueductos de las
veredas La Tigra, Tocotá y la parcelación La Castilla. La pendiente del terreno local¡zado entre la
v¡vienda y el cauce de la quebrada Dos Quebradas es del 100%, y se cuenta con una zona
forestal protectora const¡tuida por bosque natural en una franja de sesenta (60) metros. No se
evidenciaron descargas puntuales a la fuente hidrica.

La segunda viv¡enda consta de cuatro (4) habitac¡ones con baterfas sanitarias y una coc¡na, el
manejo de las aguas residuales se realiza a través de tuberf a que descarga a una ca.ia de reg¡stro
en ladr¡llo con tapa de concreto y posteriormente a un pozo de absorción, constru¡do en ladrillo,
de 2.3 metros de profund¡dad por 1.9 metros de largo por 1.8 metros de ancho, el pozo presenta
dos fracturas y se observa una rafz dentro de una de las paredes, está situado a d¡e¿ (10) metros
de la v¡v¡enda. Parte de las aguas lluvias son conducidas por tuberfa a la caia de reg¡stro
mencionada. El sistema no cuenta con trampa de grasas. Esta viv¡enda está localizada a
aproximadamente a unos sesenta (60) metros de un drena.le natural temporal de aguas lluvias
que drena a la quebrada denominada Dolor de Barriga. La pend¡ente del terreno en este sitio es
del 100%.

En la revis¡ón del manejo de las aguas residuales domésticas, se pudo determ¡nar que ninguna
de las soluc¡ones ¡ndividuales constru¡das en el pred¡o cumplen con los requisitos técnicos para
la construcción establecidos en la Resolución N'0330 del 08 de Junio de 2017 del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio la cual adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua
Potable y Saneamiento Básico RAS 2017 yla Resolución N'0844de2018, donde se indican
los criter¡os mín¡mos para el tratam¡ento de las aguas residuales domésticas en suelo rural.

Revisada la base de datos de la CVC DAR Pacffico Este se verificó que el predio Yerbabuena no
cuenta con permiso de vert¡mientos.

No se presentó ninguna documentación que acredite la autorizac¡ón de la Gerencia de Gobierno
del munic¡pio de Dagua para el funcionamiento de este establecimiento en el área rural del
munic¡pio.

La captación de las aguas para el pred¡o se real¡za d¡rectamente desde la fuente hldrica
denominada Dos Quebradas, .mediante obra artesanal localizada en las Coordenadas Planas
Magna Colombia Oeste 1.049.839 Este (x),878.259 Norte (y), Las aguas son conducidas en
distanc¡a aproximada de 380 metros hasta el pred¡o, donde se d¡stribuyen a las dos v¡v¡endas
ex¡stentes en el predio.

vERStÓN: O€ - Fecha d0 apficación cóD. FT osso oa

Consultada Ia base de datos de concesiones de aguas superf¡ciales que reposa en las oficinas de la
Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la cvc, no se encontró n¡nguna conces¡ón de agua
para el predio Yerbabuena.



19
AUTO 0760 DE 2025

..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Según la base Cartográf¡ca del lnstituto Geográf¡co Agustin Codazzi, el predio Yerbabuena cu

con código predial ánterior número 762330001001 10764000.

En el rhomento de la visita se constató que las actividades cons¡stentes en roceria y tala de arbu

han sido suspendidas, no se ver¡fica nuevos cortes o limpieza de áreas en el terreno.

De acuerdo con lo informado por el señor JORGE ELIECER MUÑOZ identificado con cédul

ciudadania número 14.963.685. quien es el presidente de la Junta de AcciÓn Comunal de la ve

La Tigra, el predio Yerbabuena pertenece a la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ.

Se consultó con el señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO identificado con cédula de ciudad

número 93.300.283, como director de la Fundación Cristiana Rescatados por su Sangre, el s
GÓMEZ, informó que deb¡do a una calamidad doméstica se encontraba fuera de la ciudad de
por lo que no tenia acceso a los datos de la propietaria.

De acuerdo con el certificado de matrícula de la Cámara de Comercio de Cali expedida el6 de oct

de 2020, la fundac¡ón que opera en el pred¡o denom¡nado Yerbabuena presenta los siguientes d

. NOMbTE: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE - CALI,

. CategoTia.ESTABLECIMIENTOFORANEO.

. MatrÍcula No: '1096646-2.

O OITECC¡óN COMETC¡AI: KM 16 V¡A AL MAR FINCA YERBABUENA.
. Mun¡cip¡o: CALI - VALLE.
. Correo Electrónico: jur¡dica@rescatadosporsusangre.org
. Teléfonos comerciales: 321 2193061 -316621 9125
. NOMbTC dEI PTOP|EIATiO: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE
o Nit: 900392722 - 5

Antecodentes

Mediante notificación escrita número 0761-452102020 del 03 de septiembre de 2020, se le re

al señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO identificado con cédula de c¡udadania nÚ

93.300.283, como director de ta FundaciÓn Crist¡ana Rescatados por su Sangre' que deb

cumpl¡miento a los s¡guientes requer¡m¡entos:

tala de arbu
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Suspender de forma inmed¡ata las actividades correspond¡entes a rocerie

árboles, y cualquier otra activ¡dad que atente contra los recursos naturales

Realizar el fám¡te del permiso de vert¡mientos en un plazo no mayor a 30 dias calen

contados a part¡r del recibido de la respectiva notificac¡ón. Para dar cumplimiento a lo estab

el Decreto iOZO ¿et ZO Oe mayo 2015 especificamente Io determ¡nado en los siguientes artí

"Artlculo 2.2.3.3.4.10. Soluciones individuales de saneam¡ento Toda edific

concentración de edificaciones o ial localizado
o
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del área de cobertura del sistema de alcantar¡llado público, deberá dotarse de sistemas de
recolección y tratamiento de residuos líqu¡dos y deberá contar con el respectivo permiso de
vertimiento"

"Art¡culo 2.2.3.3.5.'l . Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurfdica
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, mar¡nas, o al suelo,
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de
vertimientos".

Real¡zar el trámite de concesión de aguas superficiales en un plazo no mayor a 30 dÍas
calendario, contados a partir del rec¡bido de la respectiva notif¡cación, y dar cumplim¡ento a lo
establecido en el Decreto 1076 de 2015, Afticulo 2.2.3.2.5.3. el cual reza "Concesión para el uso
de las aguas. Toda persona natural o jur¡dica, públ¡ca o privada, requ¡ere concesión o permiso
de la Autoridad Amb¡ental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo
en los casos previstos en los artlculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto".

Dar estricto cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo ?.2.1 .1 .'18.2. del Decreto 1076 de 2015,
en donde se establece Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección
y conservación de los bosques, los prop¡etarios de pred¡os están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se
ent¡ende por áreas forestales protectoras:

a) Los nac¡mientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su per¡fer¡a.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lfneas de mareas máximas, a cada
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de
los lagos o depósitos de agua.

c).1.'

Fotografías 1 y 2. Ca¡a de reg¡stro y pozo de absorc¡ón con paredes fracturadas

vERSIÓN: oG - Fecha de ap¡¡cación: 2019/1 cóo.: Fr.o55o o,a
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7. OBJEC¡ONES:

No se presentaron objec¡ones

8. CONCLUSIONES:

Se recomienda ¡mponer medida prevent¡va a la señora Ana Virgilia González. s¡n identif¡car. pres
propietaria del pred¡o y al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO ¡dentificado con cédu
ciudadania número 93.300.283. d¡rector de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS PO

SANGRE - CALI, de suspensión ¡nmediata de la captación de aguas superf¡ciales evidenciad
el presente informe de.visita, la cual no cuenta con la concesión de aguas superficlales ante la,
y suspender los vert¡m¡entos de aguas residuales domést¡cas tratadas al suelo o a cualquier
fuente receptora, los cuales no cuentan con permiso ante la CVC, en el pred¡o ubicado
corregimiento de San Bernardo, municip¡o de Dagua, Valle del Cauca, coordenadas Planas M
Colomb¡a Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y).

De igual manera se recomienda iniciar proceso sancionatorio ambiental por Ios incumpl¡mientos
mencionados.

(Hasta aquÍ informe de v¡s¡ta de 09 de septiembre de 20201

Que en consecuencia de lo anterior se emit¡ó résoluc¡ón 0760 No 0761 000808 de 16 de
de 2020, acto administrativo que resolvió:

ARTíCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONTTA IA FUNDACION CRIS
RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI Nit 900392722-5 representada legalmente por el

JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No 93.300.28
señora ANA VIRGINIA GONZALES, consistente en:

- SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES de

Captación de aguas superficiales ev¡denc¡ada, la cual no cuenta con lá concesión de

superf¡c¡ales ante la CVC y suspender los vertimientos de aguas residuales domésticas trata

suelo o a cualquier otra fuente receptora, actividades las cuales no cuentan con permiso pro

por la CVC, en el predio ub¡cado en el corregimiento de San Bernardo, municip¡o de Dagua

del Cauca, coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (

(..)
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ARTiCULO SEGUNDO: ABRIR INDAGACIÓN PRELTMINAR con el f¡n de determinar quién o
quiénes adelantaron las acciones descritas en el presente proceso y las cuales son presuntamenle
const¡tutivas de infracción ambiental.

ARTiCULO TERCERO: Decretar Iás siguientes pruebas

Solicitar conforme a la información cons¡gnada en el informe del 29 de septiembre de 2020 -
coordenadas o cédula catastral al funcionario de apoyo de la CVC a nivel central, la expedición
del cert¡f¡cado de trad¡ción, lo cual permitirá ident¡ficar al propietario del predio y/o presunto infractor.

Oficiar a la oficina de impuesto predial del Municip¡o de Dagua - Gerencia Adm¡nistrativa y

Financiera-, para que dentro del térm¡no máx¡mo de diez dlas, contados desde el dia siguiente al
que reciba la presente solic¡tud, ¡nforme quien aparece como propietario del predio identificado con
la cédula catastral que se suministrará, esto es, del predio en el cual se adelantan las acc¡ones
objeto de la presente ¡nvestigación, con el fin de que repose dicha información dentro del presente
proceso sancronator¡o ambrental.

Requerir al señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO, con c.c. 93.300.283 con el fin de que en el
término máximo de diez días, contado desde que reciba el presente requerimiento, suministre la
documentación que acredite qu¡en es el prop¡etario del inmueble en donde func¡ona la la
FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI Nit 900392722-5, o en su
defecto allegue copia del contrato de arrendamiento suscr¡to por la entidad que representa.

Acto administrativo que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal se notificó
mediante publicación en la página web de la corporación de acuerdo a lo establec¡do en los
artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 20 

,l 
1 .

Que en atención a lo solicitado la oficina de impuesto pred¡al del Municipio de Dagua - Gerencia
Administrativa y Financiera se remitió por parte de esta dependencia of¡cio del '18 de Noviembre
de 2020 donde se anexa recibo de impuesto predio que corresponde a la cedula catastral 00-01-
001 1-0764-000 el cual registra como propietaria la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS
¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadanía No 28.762.218.

Que, definidas las c¡rcunstanc¡as de modo, tiempo y lugar, contenidas en el informe de v¡s¡ta, se
tiene como presunto ¡nfractor a la siguiente persona jurídica de derecho privado y persona natural,
que se relaciona a cont¡nuac¡ón:

FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE - CAL| identificada con N¡t
900392722 - 5 y la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS ident¡ficada con ceduta
de ciudadanía No 28.762.218, en calidad de propietaria del predio objeto de la presente
investigación sancionatoria.

VERSION: 06 - Fecha de aplic¿cjónt 201 cóD.r Fr.osso.04
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 m

por la'Ley 2387 de 2024, una vez se haya iniciado el procedimiento sancio
cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al fun
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la
de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entida
ejezan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que para la verificación de los hechos, las autoridades ambientales podrán reali
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, e
de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivo
presunta infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anteri
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren condu
pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cau

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIE
contra de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE
identificada con Nit 900392722 - 5 a su representante legal o quien haga sus v
la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS, identificada con cedula de ciudad
28.762.218, por los siguientes hechos, los cuales son presuntamente const¡tu

infracción ambiental, realizados en el predio Sin Nombre identificado con cédula
No 7623300010011076400, Ubicado en el corregimiento San Bernardo. Mun

Dagua Valle.

a) Realizar captación de agua superficial, sin autorización por parte

Co rporac n o oma R s to n a d a d a uca a fa p IeU n a
76400 U1

en el conegimiento San Bernardo, Municipio de Dagua Valle, sin
D reto 0 b da

aJ

1

U

0
p

10 01

1 7

b )

um a
R a VA r VE rt¡m d

a tra N 7 330
e

6 00 0 7640 0 00 cado n correg
a ¡ n N omb re d nt

con céd u cat 2 1 11 b

San Bernardo, Municipio de Dagua Valle, sin dar cumplimiento a lo disp

en el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015.
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PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar al presunto infractor que cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar al presunto infractor que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente identificado con el número 0761-039-004-058-2020.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar al presunto infractor que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
la presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y
pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
2387 de2024

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación,
esta Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo
establecido en el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024

PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento
sancionatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en
conoc¡miento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos
del caso, según lo d¡spuesto por el artículo 21 dela Ley 1333 de 2009, modificada por la
ley 2387 de2024.

ARTíCULO SEGUNDO: REMITIR copia de la presente actuación administrativa a la
Procuraduría Judicial Ambrental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
2387 de2024

ART|CULO TERCERO REtUITIR copias de las presentes diligencias al municipio de
Dagua para que, si es del caso, actúen conforme sus competencias.

ART|CULO CUARTO NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al
investigado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará
de conformrdad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

VERSIÓN: 06 - Fechá de apticación: 2019/'tO/0.1 cóD.: FT.o55o.o,.
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lntiCUt-O QUINIO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admini
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Ent
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEXTFO: INDICAR que contra la presente actuación administra
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la L
de 201'1 .

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
0 I JUN 2025

D r Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico

Proyecló: Adriana Cecilia Ruiz Diaz -Técnico Adm¡nistrativo - DAR P
Rev¡só: Jhon Rolando Salañanca - Professional Especializado PE
Ap.obór Paula Andrea Soto Quintero Coordinador Uñidad de Cuenca Calim
Archivese en: Expedie ñte No 076¡-039-004-058-202
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